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*Atro DEL BtcENfENARro, DÉ LA coNsoLrDAcfút DE MtEsrRA rNDEpENDENcra, y DE LA coNNEt@RAcÍóN DE LAs HERorcAs BATALLAS DE JUNíN Y aYAcuc4d'

ACUgfrT'O T'E CONCE,TO
N" OO I B-2 OP 1 - Ctuf:IWIIC / Q-C

Camanti, 05 de Febrero del 2024.

DE CAMANTT, DE I,AEL ALCALDE DE LA UTUNICTPALIDAD I}TSTRITAL

PROVTNCTA DE QI"]NPTCANCHI, REGION CUSCO"

IQR CUANTO:

,

El Concejo Muntcipal eru Sesíón Ordinaria N" A3, de lafecha, bajo la Presidencia

del Atcalde Sr. REN,4N CONTRERAS HL¡ILLCA y la asistencta de los señores

Regidores: GREGORIO YARGAS TTITO, GIOVANNA FEKNÁI,\DEZ YANS(II, JORGE

I/ILCA, SONIA HTJTLLCA QUISPE y HEÍDT TIYIANA CHOQUE CHIPAYO,

lo relativo al cambia del priwer suplente, para el mqnejo de Cuentas Bancarias de la

Municipaltdad Dístrttal de Camantí; y,

CONSTDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 194'de la Constitucién Política del

Perú, nnodificada por la Ley de l* Reforma Constitucional N"
e!Art.11 del Título Prelimin.tu'

rtrgcrtos de {}obiet'tto l.otal, quc goza¡z de tuÍonontítt Políticct, Ecottitrrtica.i'

AclministrctÍivrt en los a.s'unkts cle ,clr c:ortryselenciu, {:orra.,\potrdientlo ol "Conteio
Munie'ipal las .filnúones normafivcts ¡, tiscolizacloras" t, lu "Alcaldís Junciones
eiecutivas".

Que, el Artículo 4Iu de ls Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972, modificado

por Ley N" 31433, precisa; que los Acuerdos son dectstones, que toma el Concejo,

referidas a asuntos especfficos de interés público, vecinal o Institucíonal, que expresan la
-.^1----t-J J^l f --^---^ )^ ^^L:^ -----¿:^^-- ^--- )^¿^--- ^:---)^ ^-.:^¿^.--^vut.unluu uyt utEunu ue EUUtetnu yutu ptucltour ufl ueLvtürtn.uuu uL'¿u u tuJetutne u uttu

conducta o norff7a Institucional. Los acwerdos aprobados, cuando así lo requieran,

incluyen un plan de tmplementación que establezca las lccíones a reülizür, señalando

metas, plazos y financiamiento, según corresponda.
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Que, mediante Resolución de Alcatdla N" 0054-2023-A-MDC/}-C, de fecha 07 de

marzo del 202 j, se designó a los titulares y suplentes para el maneio de las cuentas

bancarias de la Municipalid.ad Distrüal de Camanti, habiéndose designado como

titulares: at CPC. Alexis Pízarro Esquivel, Gerente Municipal, y al CPC. Jordy Raúl

Lázaro Torres, Tesorera; esi como al Sr. Renan Contreras Huillca, Alcalde de la

Municípalidad, y a la Sra. Mercedes Santa Cruz Mendívtl, Responsable de la Oficina

de Mesa de Partes, parct el m*neia de cuentss bancarías de la Entidad.

Que, can Informe N" ü6-2024-MDC-UT/JRLT, el CPC. Jordy Raúl Lázuro Torres,

Jetfe de ta tlnidad de Tesoreria, solicita y recomienda el cambio o remplazo de los

suplentes del manejo de cuentas bancarias d.e la Municipalidad, indica que se tiene como

al titular del'ptiego, ! a un personal nombrado, por cuestiones proptas del

'rorg, del señor Alcalde, es común que a menuda no se encuentra disponible o que se

encuentra en viaje de comisión fuera del distrita; y en el caso del personal nombrado,

ya es aduÍta mdyor y dfficulta con el procedimiento de autorización de giros ya que

todo el procedímtento cons,i,qte en interactuar so 
-tx 

e-quipos tecnológícos (laptop,

computadoras, lector de DItU electrónico etc.) recordar contraseña; par lo que se

acredita y/o registra como Swplentes para el maneio de cuentas bancarias de la

Municipalidad, at Servidor Publico Andrés Williann Mohena Quispe, Jefe de la Unidad

de Gestión del Riesgo de Desastres, con DNI N" 70147898, en reemplazo del Sr. Renan

Contreras Huitlca Atcalde de la Municipalídad; y a continuara la señora Mercedes Santa

'i!, ac:tual personal de apoya de l,a {lnidad cle Rentas, para el manejo de las

miembro

de Camanti, del

Estando a ias jacuitades con.feriritrs en ei ArÍ. 9o y 4 io cie ia Ley No 27'972 - Lry

Orgánica de Municipalidades; de la Le-v N' 27972 - Le7, Orgímica de Municipaliclades,

SE RESUELVE:

ARTúCULO PRIMERO.- APROBAR, a partir de la lechu el cambio del prim.er
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precedente, el cuadro defuncionarios Responsables del Manejo de las Cuentas Bancarias

de la Municipalidad.Distrital de Cam«nÍi, es corno se detqlla en el siguiente cuadro:

TITULAKES:

NOMBRES Y APELLIDOS DNl,\"o CARGO

CPC, ALEXIS PIZARRO ESQUIVEL 2 3965459 GERENTE

MWICIPAL

C:PC. JORDY TL4UL LAZARO TORRES 70462535 TESORERO

SLiPLENTES:

ARTúCULO TERCERO. . DEJAR, SíN efecto el Acuerdo de Concejo Municipal

N'0026-2023-CM-MDC/Q, defecha 06 de marzo del 2023

ARTICULO CUARTO. - ENCARGÁR, a la OJicina de Secretaria General, la

notdicación y distribución del presente Acuerdo de Concejo, al Gerente Municipal, y a
los designados.

REGíSTRESE, coManieuEsv y cÚMpLAS E.

QT It.ICET¡L

2Ll:¡

llenan Hui llcct

NOMBRES Y APELLIDOS DNI N" CARGO

Tec, ANDKES WILLIAM MOHENA QUISPE 70147898 RESPONSABLE DE LA

T]NIDAD DE GESTIÓN DEL

NESGO DE DESASTRES

Sya. MERCEDES SANTA CRUZ MEND|VTL 2s I 827 s9 APOYO DE LA WIDAD DE
RENTAS
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